
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

    

   Código: F-ITA-G-09 Versión: 03  

 
Nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2016-00074-00 
 
 
En el proceso ejecutivo laboral promovido por LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de 

AMANDA GALLO DE VELASQUEZ, se tiene que en cumplimiento de lo dispuesto 

en auto del 17 de noviembre de 2021, se allegó por parte de la ejecutante nueva 

liquidación del crédito detallada, por lo que acorde a lo que establece el numeral 2 

del artículo 446 del CGP se dispone correrle traslado por el término de tres (3) 

días. 

 

La liquidación podrá ser consultada en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02lctoitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebp8

RPQfpp5IlqSeal7qt_YBnY0zorwkvhwicW87zf5gbg?e=6VuVWQ  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.207 

              hoy 10 de diciembre de 2021 a las 8 a.m. 

                                Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-itagui/54 
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Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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